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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho de mayo de dos mil veintiuno.  
 

1. En atención a los documentos remitidos al correo institucional el 25 de 
noviembre de 2020, advierte el Despacho que, no se puede tener en cuenta la 
notificación por aviso, toda vez que no cumplen con lo previsto en el artículo 292 del 
C.G.P., por cuanto no se adjuntó el aviso remitido ni copia informal de la providencia 
que se notifica.  

 
2. Por lo anterior, atendiendo al escrito remitido al correo institucional el 24 de 

noviembre de 2020, téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya 
lugar, que la parte demandada se notificó por conducta concluyente del auto 
admisorio de la demanda. 

 
2.1. Por lo anterior, proceda Secretaría a contabilizar el término de traslado de 

la demanda, advirtiendo que, el mismo deberá contabilizarse una vez sea remitido 
al correo electrónico luismedardoroa@hotmail.com el link correspondiente al 
expediente digital; razón por la cual, déjese las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese.  

 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.S.B. 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  
JUEZ CIRCUITO 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.           el 16/03/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 
Secretario 
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